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poR LA cuAL sE AUToRTZA EL vrAJE AL ExrERroR DE Los sRES. EDTLBERTo ARzAM¡tora Roonlcurz
y BAslltcto oeNlel ofaz eonález, FUNctoNARtos DE EsrA DtRECctót't runclorunL rr.¡ ns
ACflvIDADES DE FoRTALECIMIENTo A LA FtscALtzActóN pos,qL v a u cooprRecrór.l REGToNAL EN

EL coMBATE al rnÁnco DE Nps y oprorDEs srrurflcos r luvÉs DE LA CADENA posrAl DE

suMrNrsrRos DE suonvERrce.

Asunción, 2\ X¡/V, ?0Zl

VISTO: La Ley N' 7743/2023 "Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios";

El Decreto N" 82/2023 "Por el cual se establece la vigencia de la Ley N'
7I4312023, "Que crea la Dirección Nacional de lngreso Tributarios", y
disposiciones transitor¡as para su efectjva implementación";

El Decreto N'83/2023 "Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides orué Ortíz

como Director Nacional de la Dirección Nacional de lngreso Tributarios"; y

El Decreto 8360 de fecha 23 de noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE

ESTABLECEN zAUTAS REsrRtcnvAs pARA Los vtNEs AL EXTERtoR DEL pAis EN

CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES, COMISIONES DE SERVICIO DE

CARÁCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN [Y6NIOS /NTERNACIONALES", -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de noviembre,

consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a

la organización eficiente del trabajo insütucional, resulta.iustificable limitar los

viajes al exter¡or en cumplimiento de misiones oficiales, comis¡ones de servic¡o

de carácter oficial o participac¡ón en eventos ¡nternacionales, estableciendo
pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en mis¡ones oficiales, comisiones de

servic¡os en el exter¡or o eventos internacionales, deben corresponderse con el

cumplimiento de los objetivos y func¡ones institucionales. Por consiguiente, los

organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas para

asegurar que la realización del viaje, asícomo la intervención de los funcionarios
designados esté plenamente justjfi cada.

Que, el menc¡onado decreto en su arfÍculo 4" ¡iteral a) dispone'. Lo móximo

outor¡dod ¡nstituc¡onol, en cuonto o todos los v¡ojes ol exterio¡ deberá ceñirse ol
s¡gu¡ente protocolo:

o) Tendrd lo responsobilidod de justífíca¡ medionte resolución fundodo, la

pertínenc¡o de lo participoción de los funcionorios designodos, inclusive lo

suyo, y lo ¡mpos¡b¡l¡dod de porticipor odecuodomente de monero virtuol.

Que, por Nota de la Junta lnternacional de Fiscalización de Estupefacientes
(JIFE) para América y el Caribe, remite inv¡tac¡ón para participar de las

Actividades de fortalecimiento a la fiscalización postal y a la cooperación

regional en el combate al tráfico de NPS y opioldes s¡ntéticos a través de la

cadena postal de sum¡nistros de Sudamérica, que tendrá lugar durante los días

20 al24 de noviembre del corriente año, en la ciudad de Curitiba, Brasil.
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Que, el objetivo de la Actividad es la de fortalecer la capacidad de los Gobiernos
Sudamericanos para aumentar su intercambio de intel¡gencia, sensibilización y

capacidad de ¡nterdicción y mitigac¡ón de riesgos para responder eficazmente a

las amenazas que plantean las sustanc¡as peligrosas que no están bajo control
internacional. Esta actividad de intercamb¡o ¡nclu¡rá sesiones práct¡cas sobre la

promoción de la formación de equipos, el ¡ntercambio de experiencias y la

mejora de la capacidad de los agentes para compartir información sobre casos

relacionados con estas sustanc¡as peligrosas. Los oficia¡es recibirán capacitación
avanzada sobre cómo desarrollar paquetes de intel¡gencia estratég¡ca y

operat¡va utilizando la plataforma de comunicacioñes IONICS y la herramienta
de focalización GRIDS (Programa Global de Interdicción Rápida de Sustancias
Peligrosas), y enfoques de inteligencia de código abierto para monitorear e

identificar opioides ilícitos en línea.

Que, en este contexto la Direcc¡ón Nacional cons¡dera justrficado el viaje para la

participación de los funcionarios al evento conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE:

Autor¡zar la participación del Sr. Ed¡lberto Azamendia Rodríguez con C.l. Ne 3.815.154,

en las Actividades de fortalecimiento a la fiscalización postal y a la cooperación regional

en el combate al tráfico de NPS y op¡oides sintét¡cos a través de la cadena postal de

sum¡nistros, a realizarse desde 20 al 24 de noviembre de 2023 en la Ciudad de Curitiba,

Brasil, conforme a la Orden de Servic¡o DAI Ne t7 /2023, que se anexa y forma pane de la

presente Resolución.

Art, 20 Autorizar la part¡cipación del Sr. Basilicio Daniel Dfaz González con C.l. Ne 2.128.094, en

las Actividades de fortalecimiento a la fiscalización postal y a la cooperación regional en

el combate al tráfico de NPS y opioides sintéticos a través de la cadena postal de

sum¡nistros, a realizarse desde 20 al 24 de noviembre de 2023 en la Ciudad de Curitiba,

Brasil, conforme a la Orden de Servicio CAIA Ne 36/2023, que se anexa y forma parte de

la presenteflesolución.

Art.30 nes corresponda y cumplid rchivar

Art. l"
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